
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

RECTIFICA DECRETO EXENTO Nº1413/19 
QUE MODIFICA ORDENANZA SOBRE DE
RECHOS MUNICIPALES POR PERMISOS 
CONCESIONES Y SERVICIOS MUNICIP A
LES.-

CONCHALI, 31 DE Diciembre de 2019 

DECRETOEXENTONº ·1G'T1 1 

VISTOS: Decreto Exento Nº 1.285 del 31.10.2017, que 
Aprueba Ordenanza Comunal sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios 
Municipales; Decreto Exento 1413 del 30.10.19;Certificado emitido por el Secretario Municipal del 
día 30.12.19; Memorándum Nº695 del 31.12.19 de la Dirección de Asesoría Jurídica; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Comunal sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios 
Municipales, fue sancionada por Decreto Exento 1285/2017. Que en sesión extraordinaria de concejo 
de fecha 29.10.19 se aprobó la modificación de la ordenanza, pero por un error involuntario en la 
transcripción, no se consignó la modificación incorporada en el artículo 36º Nº 4 letra e) 

DECRETO: 

RECTIFICASE Decreto Exento Nº1413 del 
30.10.19 que modifica la Ordenanza Comunal sobre Derechos Municipales por Permisos, 
Concesiones y Servicios Municipales, sancionada por el Decreto Exento Nº 1.285 del 31 de octubre de 
2017, en lo siguiente: 

REEMPLAZASE 

Art 36º: Art 36º: 

Los servicios que se indican más adelante, Los servicios que se indican más adelante, 
pagarán los Derechos que por caso se pagarán los Derechos que por caso se 
señalan: señalan: 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 

b) Esterilización Macho: 

0,30 U.T.M 

0,25 U. T.M 

c) Consulta, Control o tratamiento 
Veterinaria: 0,10 U. T.M 

d) Consulta más tratamiento: 0,15 U. T.M 

e) Vacunación: 

ii) Triple: 

iv J Leucemia: 

0,20 U.T.M 

0,20 U.T.M 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 0,10 U. T.M 

b J Esterilización Macho: 0,1 O U. T.M 

c J Consulta, 
Veterinaria: 

Control o tratamiento 
Exento 

d) Consulta más tratamiento: Exento 

e) Vacunación: 

ii} Triple: 0,10 U.T.M 

iv) Leucemia: 

/6 J 



Debe decir: 

REEMPLAZASE 

Art 36º: Art 36º: 

Los servicios que se indican más adelante, Los servicios que se indican más adelante, 
pagarán los Derechos que por caso se pagarán los Derechos que por caso se 
señalan: señalan: 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 0,30 U. T.M 

b) Esterilización Macho: 0,25 U. T.M 

c) Consulta, Control o tratamiento 
Veterinaria: 0,10 U.T.M 

d) Consulta más tratamiento: 0,15 U.T.M 

e) Vacunación: 

i) Óctuple 0,10 U.T.M 

ii) Triple: 0,20 U.T.M 

iii) Rabia 0,10 U.T.M 

iv) Leucemia: 0,20 U.T.M 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 0,1 O U. T.M 

b) Esterilización Macho: 0,1 O U. T.M 

c) Consulta, Control o tratamiento 
Veterinaria: Exento 

d) Consulta más tratamiento: Exento 

e) Vacunación: 

i) Óctuple Exento 

ii) Triple: Exento 

iii) Rabia Exento 

iv) Leucemia: Exento 

En lo no rectificado rige plenamente el decreto original. 

el presente Decreto a los}? 

Control Jurídico - Personal - Adm. Municipal 
O.P .I.R. - Sec. Municipal - SECPLA - Finanzas \ 
DIDECO - Inspección - Juzgado - Patente - DIMA O 
Seguridad Pública - Dom - Tránsito - Alcaldia 
Art. (7° letra g) Ley Nº 20.285/ 



MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 

Secretaría M .... u./ ... nicipal 
. CONCHALI, 30 de diciembre de 2019 
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~U'11,..~'.,.."'~-- . ~--·FÁRÍAS, Abogado, Secretario Municipal de Conchalí, certifica que 
~t'1tH~xt~ rdinaria de concejo del 29.10.19, se aprobó por unanimidad de los 

~ otras, la siguiente modificación a la Ordenanza Comunal sobre 
icipales por Permisos, Concesiones y Servicios Municipales: 

REEMPLAZASE 

Artículo 36°: Artículo 36°: 

Los servicios que se indican más Los servicios que se indican más adelante, 
adelante, pagarán los Derechos que por pagarán los Derechos que por cada caso 
cada caso se señalan: se señalan: 

4.- Los servicios especiales por 4.- Los servicios especiales por atenciones 
atenciones veterinarias y servicios de veterinarias y servicios de desratizaciones 
desratizaciones y fumigaciones estarán y fumigaciones estarán afectos al pago de 
afectos al pago de los derechos que se los derechos que se indican: 
indican: 

a) Esterilización Hembra: 
U. T.M. 

b) Esterilización Macho: 
U. T.M. 

e) Consulta, Control o 
Veterinaria: 

U. T.M. 

a) Esterilización Hembra: 
0,30 U. T.M. 

b) Esterilización Macho: 
O 25 U. T.M. 

' 

c) Consulta, Control o 
tratamiento Veterinaria: 

o, 1 o d) Consulta más tratamiento: 

d) Consulta más tratamiento: O 15 e) Vacunación: 
' 

U. T.M. 

e) Vacunación: 
i) Octuple 
ii) Triple: 
iii)Rabia 
iv) Leucemia: 

O, 10 U. T,M 
O, 20 U. T.M 
0,10 UTM 
0,20 U.T.M. 

i)óctuple 
ii) Triple: 
iii)Rabia 
iv) Leucemia: 

o, 10 

o, 10 

tratamiento 

Exento 
Exento 

Exento 
Exento 
Exento 
Exento 
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' CONCHALI 

RENACE JUNTO A Ti 

Municipalidad de Conchalí 
Dirección de Asesoría Jurídica 

FECHA 

DE 

A 

MEMORANDUM Nº 695 

31 de Diciembre del año 2019 

CLAUDIA MIRANDA AGUILERA 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DANIEL ANDRES BASTIAS FARIAS 
SECRETARIO MUNICIPAL 

/2019 

ASUNTO Decretar Rectificación del Decreto Exento 1.413 de fecha 
30.10.2019. 

Junto con saludar, solicito a Ud., Decretar Rectificación Decreto 

Exento 1.413 de fecha 30.10.2019, que prueba modificación de Ordenanza Comunal 

sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios Municipales 

Vigentes, aprobado por el Concejo Municipal en sesión extraordinaria de fecha 

29.10.2019, según consta en Certificado de fecha 30.12.2019 emitido por el Secretario 

Municipal, en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

REEMPLAZASE 

Art 36º: Art 36º: 

Los servicios que se indican más adelante, Los servicios que se indican más adelante, 
pagarán los Derechos que por caso se pagarán los Derechos que por caso se 
señalan: señalan: 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 

b) Esterilización Macho: 

0,30 U.T.M 

0,25 U.T.M 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 

b) Esterilización Macho: 

0,10 U. T.M 

0,10 U. T.M 

c) Consulta, Control o 
Veterinaria: 

tratamiento c) Consulta, 
0,10 U. T.M Veterinaria: 

Control o tratamiento 
Exento 

d) Consulta más tratamiento: 0,15 U. T.M d) Consulta más tratamiento: Exento 

e) Vacunación: 

ii) Triple: 

iv J Leucemia: 

e) Vacunación: 

0,20 U. T.M ii) Triple: 

0,20 U. T.M iv) Leucemia: 

0,10 U.T.M 

0,10 U.T.M 



Debe decir: 

REEMPLAZASE 

Art 36º: Art 36º: 

Los servicios que se indican más adelante, Los servicios que se indican más adelante, 
pagarán los Derechos que por caso se pagarán los Derechos que por caso se 
señalan: señalan: 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 0,30 U. T.M 

b) Esterilización Macho: 0,2 5 U. T.M 

c) Consulta, Control o tratamiento 
Veterinaria: 0,10 U.T.M 

d) Consulta más tratamiento: 0,15 U.T.M 

e) Vacunación: 

i) Óctuple 0,10 U.T.M 

ii) Triple: 0,20 U.T.M 

iii) Rabia 0,10 U.T.M 

iv) Leucemia: 0,20 U.T.M 

4.- Los servicios especiales por atenciones 
veterinarias y servicios de desratización y 
fumigaciones están afectos al pago de los 
derechos que se indica: 

a) Esterilización Hembra: 0,10 U. T.M 

b) Esterilización Macho: 0,10 U.T.M 

c) Consulta, Control o tratamiento 
Veterinaria: Exento 

d) Consulta más tratamiento: Exento 

e) Vacunación: 

i) Óctuple Exento 

ii) Triple: Exento 

iii) Rabia Exento 

iv) Leucemia: Exento 

Saluda atentamente a Ud., 

CMA/$. 
CC: t 
- Archivo 

I DA AGUILERA 
BOGADA 

DE ASESORÍA JURÍDICA 


